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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso No 110014003055 2021 00614 00 

 

PRUEBA ANTICIPADA 

CITANTE: NELSON MARÍN ALARCON SANCHEZ 

CITADO: MARÍA ROSALBA GOMEZ ROMERO Y JUAN CLEMENTE CASTRO PINTO 

 

 Conforme las directrices adoptadas por el Consejo Superior de la 

Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020, procede el despacho a la 

calificación de la presente demanda, la cual se INADMITE de acuerdo con los 

artículos 82, 89 y 90 del C. G del P., y el artículo 5° del Decreto legislativo 806 de 

2020, a efecto de que en el término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se 

subsane en el siguiente sentido: 

 

 1.1.- Dese cumplimiento al artículo 184 del C. G. P, indicando 

concretamente lo que se pretende probar. Amplié los hechos en que fundamenta 

su solicitud e indiqué cuales son los argumentos para justificarla.  

 

 1.2.- De conformidad con lo previsto en el inciso 2º del artículo 5º del 

Decreto 806 de 2020, acredite el apoderado actor, que la dirección de correo 

electrónico reportada en la demanda coincide con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados. 

 

 1.3.- Indique la ciudad de la dirección física de la citada MARIA ROSALBA 

GOMEZ. Aunado informe la dirección de notificación del señor JUAN CLEMENTE 

CASTRO PINTO. 

 

 1.4.- El escrito subsanatorio, remítase al correo electrónico del Juzgado 

cmpl55bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 

Csl. 
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